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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 19DOM20387A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROPARCER-142 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2019LAB-ANCE18229, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto, a:

SAMSUNG ELECTRONICS MÉXICO, S.A. DE C.V.

RFC: SEM950215S98

Nombre genérico: ACONDICIONADOR DE AIRE

Tipo(s): NINGUNO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): SAMSUNG

Categoria: NUEVO

Esquema: ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN CON SEGUIMIENTO DEL PRODUCTO EN PUNTO 

DE VENTA O EN LA COMERCIALIZACIÓN
Fabricado y/o importado y/o comercializado por: SAMSUNG ELECTRONICS MÉXICO, S.A. DE C.V.

RFC: SEM950215S98
Domicilio fiscal: AV. GENERAL MARIANO ESCOBEDO No. 476 INT. 8° PISO , COL. ANZURES, 

ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11590, CIUDAD DE MÉXICO
Bodega(s): CARRETERA CHAMAPA LECHERIA  No. KM 2.5 INT. S/N, COL. SAN MARTIN 

OBISPO  MUN. CUAUTITLAN IZCALLI , C.P. 54769, MÉXICO
País(es) de origen: TAILANDIA

País(es) de procedencia: TAILANDIA

Fracción 1 : 84151001; ANC1901C00010438Fracción(es) arancelaria(s):

Modelo(s): AR12TSFZCWK seguido o no de /AX UNIDAD EVAPORADORA: 

AR12TSFZCWKN UNIDAD CONDENSADORA: AR12TSFZCWKX
Especificaciones: 220 V ~ 60 Hz

Potencia 1 340 W / 1 010 W

Corriente 6,0 A / 4,7 A
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De conformidad con la norma oficial mexicana NOM-003-SCFI-2014 (NMX-J-521/2-40-ANCE), publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 28 de mayo de 2015, se expide el presente certificado en la Ciudad de México, el día 27 de 

diciembre de 2019, con vigencia hasta el día 26 de diciembre de 2020, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:MALN Supervisó:AECS

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

FORCER-PP142.01.04
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CLAUSULAS:

1. Los productos objeto al cumplimiento con esta norma oficial mexicana, deber án ostentar obligatoriamente la Contraseña 

Oficial que denote la evaluación de la conformidad por personas acreditadas y aprobadas para ello; debe colocarse la contrase ña 

oficial sobre producto, empaque o ambos, pudiéndose exhibir a través de una etiqueta, la cual debe permanecer en el producto al 

menos hasta el momento en que éste sea adquirido por el consumidor en el territorio nacional.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, una vez autorizado por la Asociación  el uso de esta ultima, bajo las especificaciones 

establecidas por la misma.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE,  sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. Se procederá a la cancelación inmediata del certificado:

a) En su caso, por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción.

b) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación.

c) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones contra ídas en la certificación, al 

momento en que se solicita la cancelación.

d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado.

e) Por incumplimiento con especificaciones de la NOM, o NMX referida, que no sean aspectos de marcado o información.

f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido.

g) Cuando la dependencia lo determine con base en el art ículo 112, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y 102 de su reglamento.

h) Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber notificado al organismo de certificación correspondiente.

i) No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado.

j) El documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad pierda su utilidad o se modifiquen o dejen de 

existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa petición de parte.

k) Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE

l) Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón legal o judicial por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deben ostentar la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma 

Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.

FORCER-PP142.01.04
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

19DOM20387A00R00|69621|47653|27/12/2019 02:36:57 p. 

m.|T-|m|-jq8r6Jsbd7kIcEUTdLpsQt0FWuiA4VHyJ8876g-|s|-d898rB60Nc-|s|-gJt7J7Fz73bmfvbu8RJBMoCJJqe7-|m|-5mFVUyV

DwsQX1GYJxSxMd2b5UsTVi153DkZ9b86lqCPFF0Ph6H3yXnVnspfMmBIBYOeL0VAMlmCYHfw-|s|-dZu5LAtDsO00wNmvYirW

wXn5ATThbF9DKakTvY4-|d|-eFx-|s|-hh0lCgqlycquhyWJj1zM4wyY-|s|-nJCx1aC9-|m|-M9Zz6Zt3aPqNGf9MBdVTxAtQBl0P1sN-|

m|-dnvbKG4AVgtqVe53PmYvSm21csbzSbUb52-|s|-7KkK8XehcDreZlo4FVXOwnXkeiAJL-|s|-VVmHo3aCOlCD-|s|-IY2ll-|s|-uqk

6r1Ah9wvLekZ-|m|-gVFM8L4d78vv5pNmvXGGeo3F77CU28-|d|-b321n8crILuGW1aet8W27Ge0QHLeeyMpQi7zBImuZ3gW-|s|-

G3kKEoKM10mG3BUiKqvkVXzi-|m|-

-|m|-JGmTVcvbzDSM7BIPVqYvm8VzXGsv3sQUVHb-|s|-zvwb2Hk3xcZvL93ziPFrDNkLHzz1hNn8yiA0sABqDgj4-|m|-Oauj4tOtu

mUVlecdyFvt3saTe5Kr3ymF43BVLbQuL4UTiyhr-|d|-YKoGNX4DJJ5Z0TGWj5bpFsJp1LF-|m|-8t4lf18IkryycsJIuEtMvFE-|m|-5Zh

P5ENVR6Lq8nhPYdC6PEIDzTf9z9hYBM6PfGOJDYtQVeWx8WXWUqDBhC76cmQseuld0zy3tYR1ay6M0s-|s|-j1HcqlORTQb8-|

m|-PY0LsWAqNm1xdQifmjugkrI8GkycLQBHdm-|m|-ZVHpNOcjkA4UJlyzm-|d|-MiB2Wpy0izSCdsZact9V7x7Mt3kRuOyt2IsHtcpF

xzY7sRtLfUiREV1HV80fSrkzYWf-|s|-kK24HrRNZB-|m|-BSIdwUETSaoxlRH9rY1aLxk-|m|-3iZWqOXqFve6YI0-|m|-KR8sL9J-|s|-f

7IoQXuUdwhgpeGqFgNiInDXqJf7ZqUcLo4p-|m|-aJLeGpL-|m|-tAsD0sU-|m|-PsFYUinm4SyXDIm4wnW-|s|--|rqm|-

FORCER-PP142.01.04

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=6vCiyO
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=6vCiyO
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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c. con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 19DOM20291A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-26 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2019LAB-ANCE18086, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: SAMSUNG ELECTRONICS MÉXICO, S.A. DE C.V.

RFC: SEM950215S98

Nombre genérico: ACONDICIONADOR DE AIRE

Tipo(s): MINISPLIT

Subtipo(s): INVERTER

Marca(s): SAMSUNG

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: SAMSUNG ELECTRONICS MÉXICO, S.A. DE C.V.

RFC: SEM950215S98
Bodega: CARRETERA CHAMAPA LECHERIA  No. KM 2.5 INT. S/N, COL. SAN MARTIN OBISPO  

MUN. CUAUTITLAN IZCALLI , C.P. 54769, MÉXICO
País(es) de origen: CHINA, INDONESIA, COREA DEL SUR, TAILANDIA

País(es) de procedencia: CHINA, INDONESIA, COREA DEL SUR, TAILANDIA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 84151001; ANC1901C00010301

Modelo(s): AR12TSFZCWK seguido o no de /AX

Especificaciones: Resultados obtenidos para el modelo evaluado

Modelo: AR12TSFZCWK/AX

Capacidad de enfriamiento (obtenido en prueba de laboratorio): 3 553,37 W

Dispositivo con el que se manipularon las velocidades del compresor:  Control 

remoto especial proporcionado por el fabricante 

Etiqueta de eficiencia energética:

Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE)  

Potencia eléctrica: 1 251 W 

Capacidad de enfriamiento: 3 517 W

REEE establecida en la norma (Wt/We): 4,68

REEE de este aparato (Wt/We): 6,00

Ahorro de energía: 28%

FORCER-P03.07.20
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De conformidad con la Norma NOM-026-ENER-2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 09 de febrero de 

2016, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 23 de diciembre de 2019, con vigencia hasta el 

día 22 de diciembre de 2020, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx

ATENTAMENTE

Elaboró:IDSA Supervisó:GMC

FAUSTINO FLORES CHACON

DIRECTOR DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD

FORCER-P03.07.20
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso  

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello , mediante etiquetas, estampado 

y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del   propio    certificado    como   de   

la  contraseña   oficial  NOM   y/o    la  marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables .

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE .

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

 

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento 

con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.

FORCER-P03.07.20
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19DOM20291A00R00|69046|47458|23/12/2019 04:10:37 p. 

m.|WVeLPn9-|s|-7ya3b9JRFCZ7baocSQGRBcbQg3cK-|m|-QfRXWvhepBBrLK1P7i0cGeMBHrKraL4VohKNayqnn0WrAU-|m|-

wplodySsWdn5iUNdBma6Civom-|s|-8GosvuE-|m|-rKm2fQN9p-|s|-sebUMvel2LqOnoZagnd-|m|-fO-|s|-ZcRJroC022Lq-|s|-Ah1

9-|m|-LhbODZxjHqRmS3AAiVFqSbTfQd-|s|-hV7X-|d|-XUS1-|m|-YV3HjWa9oOu2r5TD2hoqo-|m|-zSdxEPeiTcz2twVxpwHCk-|s|-

zzfUysObBI-|s|-kaGM3Pgsn3I2u049zmQsbBCriaqblGd70L16RmkbZ-|s|-Sw9kJUjOIao1GVupFA9EFvelw747TuIZ33jtuN4GKB

S9DjHGEEG8XvcMBjt4fOn7R0hTUEycUmlTRa-|s|-GpChUmuhvC8hD-|m|-Vtb9j-|d|-dSPS9CRQHosCaDFOKnpVRvsMR9vUw

hPPcuB0vbKjlq0q9zr9x22oz1GvJcX28HzsNab2AfQXc0GJ59mPRmurEHFKST4HFauA-|s|-l3wKM-|m|-p99FvmBvdpLbwUYuAk

TfsEocbZpP07F0ArePbCIKv5RpTE4TbCK5QSdH36EwBHaT5TwB-|s|-teM9NcCly3qNhawTT7E1WEpxKThn-|d|-pClcTJIT1M8

XjnZVcC6DFfKTolR3PmmduuHYkz3f331tEbGtc-|m|-95FNCAzo8TsaqQDtourFI-|m|-Zt6rb8Mb1kVm3F51dUzSDF1MPNP5gwK

9-|m|-FecxtiW44qgiGa-|s|-n0HJOAlaGgsjv-|s|-eCCpilrbBW7wtMizkuJyPPJi2F32BAPUXU5Je01zAnRM94oMbjXWVw2pePlqiJi

C9E-|d|-CLATKEL9Tdom69qf8IMudh6WRk8E6b0pFI7m3Y-|s|-DLb34ldJT8DsahvvQ4ZDYUIblDc5nZEKu4yYDCQdSlPhQKVd

pa3NWxgrcPgoEYE9zS4vx1QQRwg1RCwPlHjFkz8GVnEYGcd1v9G1qq8bXS8cPM1qefbv6EkKcTsOuTr-|s|-dkeaXubX4j-|m|-x

BBCV-|m|-bSlxNomz6flR62nW-|rqm|-

Sello Digital

FORCER-P03.07.20

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=bgBWrg
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=bgBWrg
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